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de Calderón de la Barca, número 16, solicitando autorización
para instalar dos líneas de transporte de energía eléctrica, :i
cumplidos Jos trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo IU del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de Energía y Combustible. a propuesta
de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Española, S. A,», el establee-imien
to de dos líneas de transporte de energía eléctrica, trifásicas, a
1] KV. de tensión, preparadas para trabajar a la tensión de
20 KV~, doble circuito, en su primer tramo de 1.751 metros de
longitud, desde su origen en la subestación de Vill'ena. (Ali
canteJ hasta el apoyo número 14; desde este punto se di
vidirá en dos tramos, simple cit'Cuito, con dirección, uno de
ellos a la partida de "Cañadas» (AlicanteJ, de 8.296, metros de
longitud, y el otro a la de "Alorines~ (AlicanteJ. de 1.765 metros
de longitud; en este último tramo, 2.357 motros discl1rrlránp01
la provincia de Albacete y los restantes por la de Alicante.

Estas líneas se construirán con conductores de alllminio
acero de 116,2 milímetros cuadrados y 65,2 milímetros. cuadrados
de secCÍón cada uno, respectivamente, para los tramos de doble
y simple circuito; apoyos metálicos y aisladores tipo "Esperan
za,., serie 1.503 y 1.507. La capacidad de transporte será de
1.500 KVA. para la línea de "Cañadas~ y 600 K VA para la de
"Alorines".

La finalidad de Jas instalaciones que se autorizan será la
de electrificar unos pozos para alumbramiento de' (tguas sub
terráneas llevados a efecto por el Instituto Nacional de Colo
nización en la cucnC1i alta del río VinaJopó (Alicante y Va
lencia).

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ~VV. SS. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1971.-El Director general, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sres. Delegados provinciales de Alicante y AlbHcete y Delega
ClOn Provincial del Ministerio de Industria (Sección de Mi
nas) de Valencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace pública la solicitud de decla
ración minel·o-medicinal de las aguas del ma
nantial que se cita.

Por don Antonio Alcalá Pérez, en nombre de don Jerónimo
Escorihuela, ha sido solicitada la determinación de Jascondi
ciones minero-medicinales de las- aguas surgentes del manan·
tial ",Fuente Misales», sito en el término municipal de Canta
Javieja, provincia de TerueJ.

Lo que se hace publico a fin de que quienes se consideren
perjudicados puedan exponer cuanto convenga a sus intereses
mediante escrito elevado aeRta Dirección General -Sección de
Oto!'gamientos y Catastro Minero-- en el plazo de . quince días
hábiles a partir de la fecha de la presente publicación,

Madrid, 8 de octubre de 197L-EI Direct.or general de Minas,
Enriqu'3' Dupuy de Lome.

RESOLUCION de la Delegación Provincia,[ de Cas"
tellón por la que se hace pública la cadu.-cidad de
las concesiones de explotaci6n minera que se citan.

La Dolegación Provincial del Ministerio de Industria en Cas
tellón hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia han sido caducadas por falta de pago dél .Cánon de
superficie las siguientes concesiones de explotación minera; con
expresión de número, nombre, mineral, hectárüas y término
municipal;

1.709. "Mari-VI». Barita. 6. Chovar.
1.76&. «Ampliación a la Mina Mari-V[". Barit.a. 3c[, ChovaL

Lo que se hace público declarando franco y registrabJe
el terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse, de diez a trece trei:nta horas, en esta Delegación
ProvinciaL

. Castellón, 16 de septiembre de 1971.~Et Delegado provin
CIal, P_ D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas accidental,
Mariano Alonso.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra·
nada por la que se autoriza administrativamente y
se aprueba el proyecto de e;ecución de la instala
ción eléctrica que se cita y se declara de utilídad
pública. (Expediente 1,3321A. T.J

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa<;lo en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía.
SeVIllana de Electricidad, S. A,lO-, con domicilio en Granáda,

calle del Escuela, ;33-39, solicitando aut.orización administrativa,
aprobación del proyectó de ejecucíón y declaración de utilidad
publica de la instalación eléctrica. (Uvas caracteristicas técnicas
principalosson las siguíentes: .

Línea de alta tensión, aérea, a 2.5 kV., de 4.744 metros, que
tendrá su origen y conexión en el apoyo sin número 12 de la
linea Mergagranada, y terminara en la subastaci6n de "Santa
Fé», comprendiendo términos municipales de Atarfe, Granada
y Santa Fé;

Vista 1<1 "posición de dOl'ia Rosa Jiménez Fel'nández, que se
desestima por haberse comprobado, previa inspección, que la
oposición, en baso al articulo 26 del Decreto 2619/1966, carece
de fundamento, por no concurrir sjmultaneamente las con
diciones A), Bl y C) del mismo,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
d,~ noviembre de 1939; Decreto 3151/196B, de 28 de noviembre,
y en la Ol'den ministerial de 1 de febrero do 1968, ha resuelto
acceder a Jo solicitado, con arreglo a las condicíones siguientes:

Las obras se oj'ustarán en Jo qua no resulte modificado por la
presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, puedan
ser autorizadas al proyecto presentado, con las obligadas mo
dificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones
dE' carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas
las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delega
ción,

Se observarán los condicionados emitidos por Comisaría de
Aguas del Guadalquivir. Jefatura de Carreteras, excelentísima
Diputación, telégrafos, teléfonos, R. E. N. F. E., tranvías y
Ayuntamientos de Granada y Santa Fé,

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

rninación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
dd acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las condi~

clones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966, de 20 de
octubre.

La presente resolución no es definitiva en vía administrativa,
por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma, puede
ser recurrida en alzada ante la Dirección General de Energía y
Combustibles, en el término de quince días.

Granada l3 de octubre de 1971.---El Delegado provincial.
P D" el Ingeniero Jefe de la Sec-ción de fndustria, Vidal Can
dBnas Esquinas.-1L353-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida
por la que se auioriza y declara la utilídad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan.. Refe
rencia: A-l.987.-R-. L. T.

Ctunplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCÍón Provincial, promovido por ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización y declaración de
ut.ilidad púbJica, a los efectos de expropiación forzosa prevista
en la Lev 10/1966, de 18 de marzo, de nuevas instalaciones
eléctricas; cuyas características técnicas principales son las si·
guientes:

Objeto: Ampliación red A. r con linea 11 I<V. a E. T.
"Fiedra", en t.érmi l1o municipal de Liñoia.

Origen de laU;lea: Apoyo número 13 línea a E. T. núme«
¡"O 308 ",Dua.t~ fA-L425 R. L. T,)'

Final de Ja linea: E. T. "Piedra".
Túrmino municipal afectado: Lil'iola
Tensión en KV.: lI.
Emplazamiento y denominación E. T.' Sita en fábrica «Cons

trucciones y Prefabricados Urgel, S. A.~, termino municipal de
Lii1ola.-E. T. "Piedra~.

'tipo y potencia: Interior, un transformador de 50 KVA"
de 25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincíal, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Decreto 1775/1967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de
Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949
y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalacioneS eléctricas referidas y declarar la
vtilídad pública de las mismas, a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre db paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, a.probado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 18 de septiembre de 1971.-.El Delegado provincíal,
Eduardo Mías Navés.-1l.282-C,


